
Ayuda a la compra de vivienda joven 

 

¿A quién van dirigidas? 

A personas de 35 años o menos, que adquieran una vivienda en un municipio o núcleo 

de población de menos de 10.000 habitantes. 

 

¿Cuáles son los requisitos? 

PRECIO MÁXIMO: 120.000 €. 

Que el contrato se haya firmado a partir del 1 de enero de 2022, o se esté en 

condiciones de suscribir un contrato.  

Estar localizada en un municipio o núcleo de población de menos de 10.000 habitantes 

de Castilla-La Mancha. 

Tiene que ser la residencia habitual y permanente de la persona solicitante. 

 

Requisitos económicos 

No superar los siguientes límites de ingresos: 

3 IPREM (en 14 pagas). 

4 IPREM o 5 IPREM (en 14 pagas) dependiendo del tipo de discapacidad. 

 

Cuantías 

Año IPREM Mensual 

IPREM Mensual 

(12 pagas) 

IPREM Anual 

(14 pagas) 

2023 600,00 € 7.200,00 € 8.400,00 € 

2022 579,02 € 6.948,24 € 8.106,28 € 

2021 564,90 € 6.778,80 € 7.908,60 € 

2020 537,84 € 6.454,03 € 7.519,59 € 

2019 537,84 € 6.454,03 € 7.519,59 € 

2018 537,84 € 6.454,03 € 7.519,59 € 

2017 537,84 € 6.454,03 € 7.519,59 € 

2016 532,51 € 6.390,13 € 7.455,14 € 

 


